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MATRIZ DE RIESGO 

INVITACIÓN PÚBLICA N°. 005 de 2019 

MODALIDAD DE SELECCIÓN - CONTRATACIÓN MÍNIMA CUANTÍA 

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL (PREVENTIVO Y CORRECTIVO) QUE 
INCLUYE LA MANO DE OBRA ESPECIALIZADA Y EL SUMINISTRO DE REPUESTOS, 
INSUMOS Y MATERIALES NUEVOS Y ORIGINALES PARA EL VEHICULO AL 
SERVICIO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE SANTANDER" 

ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS QUE AFECTEN EL 
EQUILIBRIO DEL CONTRATO 

La guía para el manejo de garantías en procesos de contratación de Colombia Compra 
Eficiente señala: En las modalidades de selección de contratación directa y mínima 
cuantía, así como en la contratación de seguros, la Entidad Estatal debe justificar la 
necesidad de exigir o no la constitución de garantías, se hace necesario respaldar a la 
entidad territorial frente a los siguientes riesgos, inherentes a la ejecución del contrato: En 
el Mapa de identificación de riesgo se califican los riesgos de acuerdo con los siguientes 
campos: 

Clase: (i) general, riesgos transversales a los diversos proyectos y/o contratos que realiza 
la entidad; y (ii) especifico, riesgos específicos al proyecto y/o contrato. 

Área: (i) internos, riesgos internos a la entidad; y (ii) externos, riesgos externos a la entidad. 
Etapa: es el momento en que se puede materializar el riesgo. Tipo: los riesgos se pueden 
clasificar según los siguientes tipos. 

RIESGO CLASE PROBABILIDAD FUENTE ASIGNACIÓN CLASIFICACION 

Fluctuación 	de 
precios 	(etapa 
contractual) 

General Probable — mayor Externo La entidad Alto 

Riesgos sociales o 
políticos (Contractual y 
pos contractual) 

General Posible — 
moderado 

Externo La entidad Bajo 

Riesgos 
operacionales 
(Contractual) 

General Probable — 
moderado 

Interno Contratista Medio 

Riesgos financieros 
(Contractual) 

General Probable — 
moderado 

Interno Contratista Medio 

Riesgos regulatorios 
(Contractual y post 
contractuales) 

General Probable — 
moderado 

Externo Contratista Medio 

Riesgos de la 
naturaleza 
(Contractual) 

General Probable — mayor Externo Contratista Medio 

Riesgo tecnológico 
(Contractual) 

General Posible — 
moderado 

Interno Contratista Medio 

11.1 TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS: El contrato a Celebrar presenta como riesgos que 
pueden afectar el equilibrio económico del contrato, el incumplimiento del mismo, las 
dificultades que presenten los bienes suministrados en cuanto a su calidad, la aparición de 
imprevistos, el pago de salarios, indemnizaciones y prestaciones sociales, responsabilidad 
civil frente a terceros derivados de la ejecución del contrato. 

11.2. ESTIMACIÓN DE LOS RIESGOS: Los riesgos previsibles anteriormente señalados 
se estiman en una suma igual o equivalente al valor del contrato o a un porcentaje del 
mismo, según el caso. 
11.3 ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS: Los riesgos previsibles del presente contrato 
anteriormente tipificado y estimado en la matriz de riesgo: 
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Tratamiento 
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Demora en el inicio 
de la prestación de 
servicios y la solución a 
la necesidad que originó 
el 	objeto 
Contractual. 

Incumplimiento por 
parte del contratista. 6 

Lii) 

Verificar 	las 	acciones 	tomadas 	de 
conformidad 	con 	los 	tiempos 	de 
respuesta estipulados en las pólizas 
deseguros. 
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Los efectos económicos 
derivados 	del 	análisis 
insuficiente 	de 	los 
precios realizados en el 
cálculo de los bienes a 
suministrar. 

Incumplimiento 	por 
parte del contratista. 2 2 4 B
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Realizar un análisis de costo. Hacer 

para tal efecto. 
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l Falta 	de 	idoneidad 	de 
del 	contratista 	para 	la 
obtención del 	objeto 
contractual. 

Incumplimiento por 
parte del contratista. 1 3 4 B
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Para 	mitigar el 	riesgo se evalúa la 
calidad e idoneidad del contratista y de 
su equipo de trabajo. 
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Graves alteraciones de 
orden público en el sitio 
de ejecución 
Contractual. 

Suspensiones 	o 
adiciones en plazo 
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Para mitigar el riesgodeberán tenerse 
en cuenta las condiciones especiales 
en la cuales se ejecuta el contrato, a 
fin de precaver las consecuencias 
que las diferentes alteraciones del 
orden público puedan generar. 
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de 
Estudios 	 Y 
especificaciones 
técnicas. 

Afecta la calidad de los 
objetos a suministrar. 3 5 6 A
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En caso de incumplimiento parcial o 
total, se hará efectiva la póliza de 
cumplimiento. 
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Modificación de 
impuestos aplicables 	al 
Contrato. 

Cuando en desarrollo del 
Contrato se modifican las 
tarifas de los impuestos o 
se 	crean 	nuevos 
impuestos 	a 	los 	ya 
existentes, 	siempre 	y 
cuando sean aplicables 
Directamente 	al 
contrato. 
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Se llevará a cabo una permanente 
vigilancia de los cambios normativos 
en materia tributaria queafecten 	la 
ejecución del contrato y se 	aplicarán 
las medidas a que haya lugar. 
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Cambios en la legislación. 

Imposibilidad 	de 
terminar 	la 	obra 	por 
ca

mbios 	en 	la 
legislación 
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Conciliar 	con 	el 	contratista 	la 
terminación 	por mutuo acuerdo del 
contrato. 
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cronograma de trabajo. 

Se 	presentan 
demoras, 
incumplimientos para 
cumplir el cronograma 
establecido. 
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Realizar visitas al sitio 	de 	obra, 
Contrarrestando 	avances 	contra 
términos 	del 	contrato, 	en 	caso 	de 
suspensión 	parcial 	o 	total 	se 	hará 
efectiva la póliza 	de cumplimiento 
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Presencia 	 de 
Actividades 	adicionales 
que generen sobrecosto 
al contrato. 

Se 	presentan 	obras 
adicionales 	a 	la 
inicialmente 	contratada 
que 	generan 	el 
incremento en el valor 
del contrato inicial. 
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obra. 

 

C
o

nt
ra

tis
ta

  

Realizar 	los 	estudios 	y 	diseños 
acertados para la planeación de la 
obra. Verificar la justificación de los 
costos adicionales con el contratista y 
tramitar los recursos adicionales para 

Hacia un Control Fiscal Oportuno, Incluyente y Ecológico 
Gobernación de Santander — Calle 37 No. 10-30 Tel. 6306420 Fax (7) 6306416 Bucaramanga Colombia. 

www.contraloriasantander.gov.co  



'• 	, 
4 

A 	* 

. 

p CONTRALORÍA GENERAL 

DE SANTANDER 
CÓDIGO:  

RECO-51-01 

Proceso: Contratación y Compras Versión: 01 -17 

Formato: Estudio Económico Del Sector Fecha: 15- 09 - 2017 

Área Responsable: Secretaría General Página 3 de 4 

10 

G
e

n
e

ra
l 

E
xt

e
rn

o
  

S
e

le
cc

ió
n
  

F
in

a
n
ci

e
ro

  

Propuesta económica 
con valores 	unitarios 
artificialmente bajos. 

Riesgo 	presentado 	en 
el contrato 	por 	precios 
por 	debajo 	del 
presupuesto oficial en la 
Propuesta 	del 
contratista, 	lo 	que 
puede 	generar 
incumplimiento 	por 
parte del contratista por 
quedarse 	 sin 
presupuesto 	para 
terminar la obra. 
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Solicitar 	justificación 	al 	contratista 
sobre la presentación 	de precios por 
debajo 	de 	los 	existentes 	en 	el 
mercado. 	Realizar visitas 	al 	sitio de 
obra, contrarrestando avances contra 
términosdel contrato. 
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Demoras en el pago por 
la 	presentación 	de 
documentación 	por 
parte del contratista. 

Se presentan demoras 
en el desembolso por 
que el contratista no 

presenta 
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Verificar 	oportunamente 	la 
documentación 	presentada 	por 	el 
contratista para los desembolsos. 
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Que el valor de los 
imprevistos estipulados 
en la propuesta 
económica 	no 
cubra el costo real de 
los mismos presentados 
durante 	 la 
ejecución de la obra. 

Riesgo 	presentado 
cuando el valor de los 
imprevistos 	estipulado 
por el contratista en la 
propuesta 	es 	inferior, 
generando 	un 
desequilibrio económico 
que pueda terminar en 
demoras de la obra 
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Se 	realizará 	la 	aprobación 	de 	los 
costos imprevistos por 	parte 	del 
Supervisor que excedan los 	valores 
estipulados 	en 	la 	propuesta 	serán 
asumidos 	por 	el 	contratista 	por 	no 
preverlos al momento 	de 
presentación de la propuesta 
económica. 
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Cambios en el precio de 
los bienes objeto del 
contrato, desequilibrio 
contractual, variaciones 
en los precios de 
mercado 

Desequilibrio 
económico, atraso en la 
ejecución del contrato 

3 3 7 
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71 

Revisión, ajuste y seguimiento 

PROBABILIDAD DEL RIESGO. 

La Entidad Estatal debe evaluar los Riesgos combinando la probabilidad de ocurrencia y el 
impacto del evento para 

(a) Asignar una categoría a cada Riesgo de acuerdo con la probabilidad de ocurrencia así: 
raro, improbable, posible, probable y casi cierto y valorarlos de 1 a 5 siendo raro el de valor 
más bajo y casi cierto el de valor más alto, como se indica en le Tabla 2. La Entidad Estatal 
puede utilizar las fuentes de información sugeridas anteriormente, métodos cuantitativos 
con diferentes metodologías que arrojen otros resultados y complementen los resultados 
de la matriz de evaluación de riesgos 

Categona Valoración 

Raro (puede ocurrir 
excepcionalmente) 

Improbable (puede ocurrir 
ocasionalmente) 

Posible (puede ocurrir en 
cualquier momento futuro) 

Probable (probablemente 
va a ocurrir) 

Casi cierto (ocurre en la 
mayoría de circunstancias) 

(b) Determinar el impacto del Riesgo, utilizando la Tabla 3, analizando los siguientes 
criterios: (i) la calificación cualitativa del efecto del Riesgo, y (ii) la calificación monetaria del 
Riesgo, la cual corresponde a la estimación de los sobrecostos ocasionados por la 
ocurrencia del Riesgo como un porcentaje del valor total del presupuesto del contrato. La 
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del contrato sin alienar 	sustancialmnnte 
el beneficio ciara 	pero aun así permite 

las partes. 	 la consecución del 
objeto contractual. 

Los sobrecostoS 
no representan más del 

uno por ciento (I%) 
del veló,  del contrato. 
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no representan más del 
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del valor del contrato. 
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Riesgo medio 
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Entidad Estatal debe escoger la mayor valoración resultante de los criterios (i) y (ii) para 
determinar el impacto del Riesgo. 

Tabla 3 - Impacto de Riesgo 

Impacto 

Perturbe la ejecución 
del contrato de manero 
grave imposibilitando la 
consecución del Objeto 

contractual. 

Impacto sobre 
el valor del contrato en 

meesi,,doetol  treintal3oy,,,po  r 

• 

(c) Para cada Riesgo se deben sumar las valoraciones de probabilidad e impacto, para 
obtener la valoración total del Riesgo. 

Tabla 4 - Valoración del Riesgo 
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(d) Finalmente, la valoración completa del Riesgo permite establecer una categoría a cada 
uno de ellos para su correcta gestión: 

Tabla 5 - Categoría del Riesgo 

Riesgo bajo 

Secretaria General 
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